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Panamá,2 de diciembre de2014
c-so-14

Licenciado
Álva¡o A. Cabal
Vicepresidente de Asesoría Legal
Autoridad del Canal de Panamá
E. S. D.

Licenciado Cabal:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a nota OAJ/|4-2777,pot
medio de la cual consulta a esta Procuadurl4 si puede [a del Canal de Panamá
desarrollar una actividad porhraria" mediante el est¿blecimiento y
sus áreas patimoniales y bajo su administación privaüva, ya sea
de un concesionario.

de t¡n puerto en
formadirectaoatavés

En atención a su interrogante, es preciso señalar que e[ artículo 4
de 1997, al desa¡rollar el ardculo 316 de la Constitución Polltica"

Lal.ey 9 de l1 de junio
crea la Autoridad del

Canal de Panamá, como persona jurldica autónoma de Derecho con patimonio
propio y derecho de administrarlo, establece que a esta "le corresponde
privativamente la operación, administación, conservación,
mantenimiento, mejoramiento y moden¡ización del canal, asf sus actiüdades y
senicios conexos conforme a las normas consütucionales y ügentes, a fin de que

. Esta misma nonnael canal funcione de manera segura, continua, eficiente y
expresa que "la Autoridad podrá delegar en terceros, total o la ejecución y
desempeño de determinadas obras, tabajos o seruicios,
reglamentostt.

a esta Ley y los

Concordante con [a nor¡na cítada" el numeral 5 del artlculo 18 de la
establecer las atibuciones de la Junta Direcüva de la Autoridad del

excerpta legal, al
de Panamá, señala

ente otas, la de "Aprobar".., "d) El reglamento sobre criterios y aplicables a
la contatación . de servicios especiales, que preste o reciba la asl como el
otorgamiento de concesionet"... y; "k) El reglamento en de fijación de peajes,

por el tránsito de lastasas y derechos cobrados por Ia Autoridad y sus
naves por el canal y la prestación de servicios conexost' el numeral9 del citado
artículo le confiere a la Junta Directiva la facultad de "aprobar las sobre realización
de actividades comerciales, industiales o de servicios, que el funciona¡niento
del canal, por la Autoridad directamente o por concesién a

ü.r
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lo establecido en la Constitución Política, LaLey 19 de 1997 y sus la Autoridad
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Al examinar la reglamentación expedida por la Jr¡nta Directiva de la del Canal de
Panamá sobre el tema que nos ocupa, observamos que el Acuerdo 35 de 30 4e mayo de

octubre de 2014, por2000, modificado por el artículo primero del Acuerdo No.267 de 13

el cual se aprueba el Reglamento sobre Actividades Industriales y de

Prestación de Servicios, dispone en su artfculo 6, lo siguiente:

"Arüculo 6z La Autoridad podrá realizar actividades
industriales o de
Canal. inoluyendo, entue otos: las de carácter
portuarias. marítimas, de dragado, de

informática, de consultoriu de salud y seguridad
adiesüamiento y capacitación en reor¡rsos humanos, y serylclos
especializados, sggjirectamentg a precios y tarifas que deberón ser

uniformes según la fndole de cada servicio en particular,

Contrataciones". (el subrayado es del despaoho)

Por su parte, el artículo 8 del Reglamento para la Fijación de Peajes, y Derechos por el
Complementarias,
modificado por el

Tránsito de las Naves por el Canal, los Servicios Conexos y
aprobado mediante Acuerdo No. 4 de 7 de enero de 1999, t¿l cual
Arficulo Primero del Acuerdo No.269 de 30 de octubre de2014, ala dice:

"Artículo 8: La Autoridad realizwá actividades al
funcionamiento del Canal, tales como dragado, la de energla

eléctrica" procesamiento de agua, telecomunicaciones,
portuarias". (el subrayado es del despacho)

Cabe destacar que dentro de nuesto ordenamiento jurldico, la 56 de 6 de agosto de
que tiene laAutoridad2008 "General del Puertos de Panamá", reconoce el régimen

del Canal de Panamá, en materia portuaria sobre las áreas que estfui
segrur se desprende de su artículo l, que dice así:

su ad¡rrinistación,

"Artículo 1: Esta Ley tiene por objeto establecer las rectoras de

loglsticas,
de
de

la actividad de puertos y las instalaciones marltimas que

construyan en la República de Panamá, el uso de bienes

terminal de que se fate, o la clase de mercancía que sea

los servicios marftimos.

concesión y la prestación de servicios marítimos, estos de

natttaleza privada o pública. Las normas que aquí se serán

aplicables a las instalaciones portuarias, con del tipo de

ose
en

ya

de 1997 y sus regla¡nentos". (el subrayado es del

El análisis del conjrurto de normas citadas nos lleva a la conclusión de conformidad con



3

del Canal de Pana¡ná jurídicamente puede desarrollar actividades
establecimiento y operación de un puerto en su¡ áreas pafrimoniales bqio su
privaüvq ya sea en forma directa o a havés de un concesionario.

Hago propicialaocasión para reiterarle los sentimientos de mi

Atentamente,

Oscar
Procr¡rador de la Administración

que incluyan el
administación

y aprecio.


